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Se discute la renunciabilidad o irrenunciabilidad de los derechos que se encuentran por encima de los mínimos
inderogables. El orden público laboral fija esos mínimos inderogables con la finalidad de corregir abusos de
derecho y evitar injusticias en la organización social. Su aplicación es obligatoria. Por encima de esos mínimos y
en todo el derecho del trabajo, están los principios protectorios y el de irrenunciabilidad presidiendo y
protegiendo toda situación en la que exista una relación laboral, cualquiera sea el beneficio que obtenga el
trabajador. Por lo tanto, el principio de irrenunciabilidad está presente defendiendo todo derecho y todo beneficio
que hubiere obtenido el trabajador aún por encima del mínimo inderogable.

En el caso "Bariain" se sentenció en este sentido, privando de eficacia jurídica al consentimiento del trabajador,
pactado en acuerdo que desmejoraba derechos otorgados anteriormente. A través del principio de
irrenunciabilidad se priva de efectos a toda convención que importe una disponibilidad de derechos en perjuicios
del trabajador.
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